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RESOLUCIÓN GERENCIAL Tf 7 33-2022 - MPLP/GM

Tingo Maria, 30 de novienbre de 2022

VIS [9: el Formato No 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratac¡én', con
n(tmero de docunento 033-2022-9GL-MPLP-TM de fecha 30 de novíembre de 2022, de la subgerencia
de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante et cual remite el Expediente del
seruicio contratación del procedimiento de selección Adjudicación simplificada N"021-2022-MpLp-TM-
1. para la contratación de la ejecuc!ón de obra tipo IOARR: ,RENOVACION DE 9UENTE; EN EL
(U) VIA VECINAL RUTA IPHU.62O LOCALIDAD DE PUERTO LIBRE DISTRITO DE LIJYANDO,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CUI 1f2532175;

o

COI,/§IDERIIIJOO;

El articulo 194 de la hnditución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Refoma
Constitucional M 27680, 28ffi7 y 30305, establece que las municipatidadx provinciales y distritales son
los Órganos de gobiemo local. Tienen autonomla potitica, eunómica y adminrsüaflya en /os asunfos de
su cunpetencia, concordante con el An. il del Título Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N' 27972. Dicha autonomía radica en la fxultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de
administraci1n, con sujeción al ordenamiento jurídico;

El ailículo 41 del Reglanento de la Ley de Contrabciones del Estado aprobado mediante
Decreto supremo No 344-2018-EF, en su numenl 41.1 establece: pan convocar un procedimiento de
selecciÓn, este coÍesponde estar incluido en et Plan Anual de C¡ont¡ataciones, antar con el expediente
de @ntatación aprobado, haber des¡gnado al canité de sleooiisn cuando conesponda, y wntar con
los documedos del pmndiniento de selerción aprobados que se publican con ta mnvocatoría, de
acuerdo a lo que establece el Reglamento;

Según Reso/ucón de lilcaldía N' 027-2022-MpLp, de lecha 06 de enero de 2022, en el
artículo pinero de la parte resolutiva, se le delega las tacuftades administrativx ano la de'(...) 3)
Aprobar los expedientes de @ntntación pan la realización de los pndinientos de sete{rji6n; (...);

El adículo 42 del Reglanento de la Ley de Contntacbnes del Estado aprobado med¡ante
Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 estabbce Et órgano ercargado de las
corrtrataciones u el responsable de renilir el expediente de contrdacion al funciuaio cr,npeF',nte paa
su aprobación , en forma previa a la convocatoria. de acue¡do a sus nomas de otganizxión intema pan
su aprobación, el expediente de contntación contiene: a) H requerimiento, indicando s¡ esfe se
encuent¡a definido en una ficha de homologación, en et tistado de bienes y servr'clos conunes, o en el
ütálogo Hectrónico de Acuerdo Marco; b) La fórnuta de rcajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úftima exista, en el caso de contraiaciones que forman
pañe de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en
mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnrirs de /os eg uipos requer¡dos; e) En el
caso de eiecuciÓn de oórag e/ sustenfo de que procede efectuar ta entrega parcial delteneno, de ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la nateia. cuando
yyespolda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaizachn, cuando conesponda; h) La
indagxión de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valor referencial o ialor
estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
conesponda; k) La celifrcación de crfiito presupuestaio y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la
norma.tiva vigante; l) La determinación del procedimiento de selección. e/ slsiema de contratación y,
cuando conesponda, la modalidad de contratación con el sustenfo conespondie nte; m) H resumen
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ejecutiw, cuando conesponda;y, n) Otra docunentación necesaria conforme a la nomativa que regula

el objelo de la contratación;

Mediante Resolución Gerencial lf 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembte del 2022,

se aprueba la Décima Modifrcación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo para el ejercicio frscal 2022;

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuxto por la Ley de Contrataciones del Esfado,

aprobada mediante Ley tf 30225 y su nodificatoia aprobada mediante Dxreto legislativo No 1tA4 y
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a las atibuciones confendas

de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N'001-2022-MPLP de fxha 04 de enero de 2022 en el añiculo
pr¡mero de la pañe rcsolut¡va, Íesuelve; "DES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SERE§UETVE

Arlículo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACI0N del procedimiento de selección

de Adjudicación Simplificada N"021.2022-MPLP-TM-1, para la contatación de la ejecución de obra
tipo toARR: 'RENOVACTON DE PUENTE; EN EL (LA) VIA VECINAL RUTA tfHU-620 LOCAUDAD
DE PUERTO LIBRE DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CUI II:2532175: CON 31 fOlic,s,

Artículo Sequndo; DI§POI'/ER, que el expediente de contratación aprobado por el a¡liculo 10 de la
presente rxolución, sea remttido a la Subgerencia de Logistica, en su condic¡ón de Organo Encargado

de las Contrataciones, a fin de conünuar con el trámite para llevar a cabo el respect¡w prccediniento de

se/ecclón,

At'ticulo Tercero: N0TIFICAR; a la Subgerencia de Logistica, pan los fines que conesponden.

Artículo Cuarlo: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el polal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regisfrese, amuníquese, cúmdase y arcttlvxe.
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